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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 684

Circular núm. 170.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fe

cha 8 del actual -me comunica la Real orden siguiente.
Debiendo terminar en 30 del corriente la actual 

contrata para la conducción diaria de la correspon
dencia desde Zaragoza á Huesca y Barbastro, la Rei
na (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que se saque 
dicho servicio á pública subasta bajo las condiciones 
del adjunto pliego. De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.

I he dispuesto se anuncie en este periódico para su 
publicidad, en el concepto de que el remate tendrá lugar 
en la secretaria de este Gobierno de provincia á las doce 
del citado día 15 de Julio, bajo los pactos y condicio
nes que se espresan á continuación. Zaragoxa 15 de 
Junio de 1853.— Miguel Tenorio.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
entre Zaragoza y Barbastro.
1 .a El contratista se obligará á conducir diaria- 

mento la correspondencia y periódicos desde Zaragoza 
Barbastro y vice versa pasando por Huesca.

2 .a La distancia que media entre los tres indicados 
puntos se correrá en trece horas con arreglo al itine
rario que rige en la actualidad, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de ochenta rs. vn. por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista diez caballerías mayores si
tuadas en los puntos en que actualmente lo están ó en 
los que se consideren mas convenientes á juicio del 
Administrador principal de Zaragoza.

5 .a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su 
importe al precio establecido en el Reglamento de Pos
tas vigente. .

6 .a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por fallar el contratista á cualquiera de las 
' condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 

Administración, esta para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

( 8 a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Zaragoza.

I
ÍLa El contrato durará cuatro años contados desde 
el día en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
10 . Tres meses antes de. finalizar dicho plazo avi

sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á lin de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta ; pero si en esta época exis
ten causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá.obligación de continuar por la tacita tres meses

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
mas bajo el mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario variar ó suspenderen parte la linea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas va
riaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por cuenta del Estado 
de lo que corresponda á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del termino de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se conviene ó no a continuar el servi
cio por la nueva línea que se adopte

12 . La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Zaragoza y Huesca 
y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de los mismos asistido de 
los Administradores respectivos de Correos del mismo 
punto, el dia 15 de Julio próximo á la hora y en el 
local que señale dicha autoridad.

13 . El tipo máximo para el remate será la can
tidad de treinta y ocho mil reales vellón anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

14 . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Ren
tas de las espresadas provincias como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de tres mil 
ochocientos reales vellón en metálico, la cual concluido 
el acto'del remate será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que aumenta
da hasta la cantidad de siete mil seiscientos reales, 
quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga, hasta la conclusión del contrato.

15 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ella se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán en el acto de la su
basta acreditando al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condición anterior.

16 . A cada proposición acompañará* en distinto 
pliego, también cerrado, y con el mismo lema otra 
con la firma y domicilio del proponente.

1 *. Para eslender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Zaragoza á Barbas- 
tro» y vice versa, por el precio de reales
anuales, bajo »las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M. » Toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior , para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re- 
su!tasev igualmente beneficiosas dos mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz. por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato a escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.
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21 El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el erlículo 3. de! Kea! dccrelo de 27 de 
Febrero de 1S32 si no cumpliese las condiciones (¡ue 
deba llenar para el olor^an'ieolo de la escritura, o 
impidiese que esta lem^i electo en el término que 
se le señale. Madrid S de Junio de 1833—Egaña.

^úm. 683.
Cit ¿iiLtr nmii 171

Los Alcaldes constitucionales dé esta provincia , em
pleados de vigilancia y Guardia civil procurarán 
la captura del sujeto que á continuación se espre- 
sa . y caso de conseguirlá lo remitirán bien escol
tado á disposición de la autoridad que lo retila* 
ma. Zaragoza 16 de Junio 1833 —Miguel Tenorio.

Ildefonsa Rorao, natural de Mallen. de 12 
anos de edad, estatura baja , pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular: viste saya de 
percal rayado fondo azul, camisa de colon 
blanco, medias azules ó blancas , alparga
tas al estilo del pais.

La reclama el Alcalde constitucional de 
Mallen.

Núm. 686
Don Miguel Tenorio de Castilla, Gran Cnu de la final 

orden Americana de Isabel la Católica , Conomlador 
déla de Carlos III, .UaeSbanle de la Real de Ron
da, ij Gobernador de esta firovuicia.

Hago saber, que habiendo pasado á infpfmc, rc- 
coirocimienfo y demafcácion del ingeniero de' minas de 
este distrito varios espedientes de las mismas en esta 
provincia, con fecha de hoy me anuncia sale de esta 
Camtnl á cumplimentar los decretos de las solicitudes 
de registro y espedientes de demarcación el dia veinte 
y dos del actual, auxiliado del delineador de la Ins
pección I) José San Vicente, observando en estas ope
raciones el orden q,uc á continuación se espresa.

Lo que he ilispuesto se inserte en este periódico 
para conocimiento <le los interesados. Zuragoza 16 de 
Junio de 1853.—Miguel Tenorio.

Nombre de la mina.

La Amalia.
Amp.n á la Rabila. 
Arando, Ayerbe y Parsen. 
Almech, Villarroya y Bruil 
Previsora.
La Infalible.
Elisa.
Santa Ana. 
José Mariav 
Esmeralda. 
Santa TercM. 
Amp.n á la Directora. 
La Casualidad.
Virgen del Pilar. 
Santa María.
Santa Bárbara.
San José. 
Estrella. 
Gran fortuna. 
Tempestad 
Santa Catalina. 
San Antonio 2. ° 
Lucero.
La Rosa.
Conchita aragonesa.
Virgen de la Luz. 
La obstinada porfía. 
Ntra. Sra. de Sesnon. 
La america aragonesa; 
Ntra. Sra. del Pilar. 
Amp.n á San Miguel'. 
San Pascual.
Olvidada.
Amp.n á idem.
Rosa.
Ampliación á id.
La Mejor. 
San Elias. 
La Broma» 
Washington. 
Libertad; 
Valdesa.

Mineral. Término.
__ - —— ■— ——

cobre.
id.

hierro argent. < 
id )

Cídcena.

cobre. (
id. Aramia.
id. Ateca.
id. Carenas.
id. Id.
id. Munébrcga.
id. OI ves.

plomo. Móntenle.
gulena argent Abanto.

cobre. Vid.
id. Id.
plomo. Cubel.

plomo. Pardos.
id. Id.
id. , Id.
id. . Id.
id. Id.
id. Id.

cobre. , Id.
plomo. Id.

cobre. Id.
hierro. . Id.
cobre. Id.
plomo. Accrcd.
cobre. Id.
id. Id.
id. Villafoliche.
id. Montón.
id. Fombuena.

. id. Lh
id. Id..
id. Id.
id. Id.
id. Id.
id. Id.
oro. Id.

cobre. Id.
id. 1 Luesma»

Operación que se 
practica. INTERESADOS.

Reconocimiento. 1) Gregorio Pomarcla.
id. Sociedad de Santa Rabila.
id. Romualdo Castillo.
id. Id.
id. Juan /)almases.
id. Pedro Horno Sorinno.
id. Diouisto Sánchez Salvador.
id. Blas Soriano.
id. Paseu-al Soriano'.
id. Judas Losilla.
id1. Aniceto Vague.
id. Sociedad aragonesa.
id. Mariano líernandez.

Manuel Ruiz.
id. íd.

Demarcación. Feliciano Abad.
Demarcación1. Pedro Martínez.

id. José Miguel.
id. Manuel Hernández.
id. Víctor Ruiz.

ReconotHnienVo'. Agustín Ailon.
id. Celestino Campos.
id. José Migu'el.
id* ■ Celedonio Martínez.
id. Mañile 1 Conde.
id. ManueC R üi1/.
id- Manuel Martínez.
id-- Manuel Conde.
id. Id.
id'. id.

Üemarcacion M’elclior Esteban.
Reconocimiento' Pedro López.
Demarcación. Francisco Hemnndez.

Id. Id
Id. Antonio Ferriz.
Id. Id.

Reconocimiento. José Gabrirás.
id. Hilario Mnnlet.

¡ id. Galb Corredor.
id. Luis- Jaime.
id. Hilario J/onfet.
id. Antonio Ramón.

Núm. 687.
Administración principal de Hacienda pública de la pro*- 

rinda de Zaragoza.
Habiendo finado con el ano íiltimo el 

término porque se concedieron las licen
cias para la venia de sal, al pormenor, se 

hace saber á todos cuantos gozaban de este 
beneficio que dentro' del término de ocho 
dias se presenten en la administración del 
partido á solicitar las que nuevamente se. 
les espedirán, Iralánduseen otro caso como
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-3-
defraudador al que no se resguardase con 
este' requisilo. Zaragoza ti de Junio de
1853.—Cristóbal Pifiaría. ■ 

, Núm. 688- , , ,,
Én virtud de providencia del Excmo". 

Sr. Gobernador de la provincia fecíia de 
hoy, queda suspendida por ahora la venlá 
dd la befa llamada del Rey ,• procedente 
(teí Canal ínipefiaí de Aragón, qué debía 
verificarse en subasta señalada para el dia 
21 del áelúaF. j i8i6 vl .4 ■

Lo anuncio al público para su gobierno. 
Zaragoza 15 de Junio de 1853.—Cristóbal
Emana. •

Ñúm 680.

Edicto.—El Alcalde présidéñíé del Excrfío. 
Ávunlamienlo constilircional de esta heroica 
ciudad, por S M. | «| i>. g. | —Hace saber: 
qué declarado en quiebra por el Sr; Go- 
bérnadefr de está provincia ,• por falta de 
ctrmpl i miento á las condiciones , el fe'mále 
celebrado; en 1’7 de Febrero anterior del 
arrendanriento del Teatro cómico' dé ésta 
ciudad por tres- años, qne principian en' 
Setiembre próximo1 y Co'n’cluyén1 en íi!n de 
Junio dé t85G ;■ y según 10 délcrmiúado, 
por dicha Auloridád superior ,• sé sácá' úue- 
vamente & pública subasta el referklo' arren
damiento, con sujeción á lo que dispone el 
Real decreto orgánico de Teatros del Reino' 
de 2’8 d’e Julio' dé 1852, y b^jé las con
diciones qde constan' del espediente, que 
están de maniíiesío pará qúién fó solicité en’ 
la secretaría de la municipalidad', señalando1 
para su remate el- 30 del actual á las doce 
de su1 mañana en las casas Capitulares.—- 
Lo que se' hace notorio por medio dól prén
sente, á- fin de que la persona qué quiera te
mar á su cargo dicha empresa, haga propo
siciones- hasta- el citado día, que serán ad
mitidas- siendo arregladas. Granada 8 de Ju
nio de 1853 —Mariano Erayasde la Vega.-^ 
José María Lillo y Secretario.-

Ñúm. 690.. ; ................. ,
Pislrilo municipal de Sos. Mes de Abril dé 1833. 
Estrado de la- cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado níes, que comprende las existencias 
que resultaron fm diel anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismó
á las obligaciones del presupuesto; 

c a r g ó : Rs. vn. iHk.

Existencia qué resultó en fíh del mésTantOnor 2.274‘,3T
Productos de propios dcducidhs las contri

buciones y di 20 por 100............. ....
Jd. de. los arbitrios é impuestos cstablcndos.
Producios de los'recursos aütorizadbs para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la contribuí 

cion u-rrilorial. ... (
Por id! á la industrial y 

de comercio. • - • 

Total cargo rs. vn. . 2.274,31

DATA.
.4rt. l.° Sueldos de los 

empleados de ayüót.0 
y gastos de oficina. •

CoóservaCion y repara
ción de fa casa de ayúnt.6 
Quintad. . . . . ■
Elecciones. . .• .
Art2 °Pol.8 deseguridad 
Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado1.........................  
Limpieza..........................  
Art. 4. ° Instrucción pú

blica sü'óldoS de los 
maestros y demaS de
pendientes ..................

Alqnilereí de édificioi. . 
Gastos de escuelas. .
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del ¿omun. . . . 

ídem de caminos veci
nales y púenteS. . .

Td de las fuénles y cañarías 
Árt. 8. ° Para Salarios á 

los gu'ardas de montés y 
demas eniplea’doS. . .

Art. 9. ° Cargas. ; ;

Total daia rs. tn.

Personal Material.; Totsí

436-,

40,

280*,

756',

110,14

300,
8,

546, U

300,
8,

58,

40,

Ü-
476', Í4

íie s u mé n .
Importa el Cargo........................................ 
íd. la data. . ........................................

Éxistencid pdrd el mes siguiente. .

. 2 27^,3^

. 1.232,14

. LoMíí
éá'fjgti1 dó's1 
rs. tféinlá 
dó^cre'ntoj

De forma que importando él 
mil doscientos setenta y cuatro 
y un mrs. vñ. y la data* mil 
treinta y dos rs. cálorcé mrs. vn. seg-urt 
queda éspresado, resulta una exísteñéía dé 
mil Cuarenta y dóá rs. diez y sieté mts. yñ dé 
que me haré cargo' en la .cuenta del pró1- 

' ximo mes dé Mayo. Sos 30 de Abril dé 
1853.—El Dépósitário, Juan Séñdoa.—• Éstií 
éonforme.~EI Géfé de la Sección de Cogi
tabilidad , Rodrigo tópez de Aftiédav—- 
V. ° B. °— Él Alcalde', Mariano' Cañando:-

D; Mariano Cañardó, Alcalde de esta vi
lla.—Certifico: que lina copia del presém® 
ésírácto se halla espuesta al público híisla 
Ta formación de la del córrienlé mes; sin qué 
hasta la1 fecha haya habido’ reclamación- al
guna. Sos Mayo 8 de 1853.—Mariano Ca^
nardo.

Ñúm. 691.
Distrito miinícipál de Pina. Més de Abril de 1833.
Estradlo de la cüvnta dé roiidbs rnubícrpalbs corres» 

pondiénté al espresadb mtis, que comprende las ec« 
sistencías que resultaron én fin del anterior, |$g 
Cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho eu el mismo á" las obligaciones del presupuesto.

CARGO. R.f- vn. mrs. 
................ ... 

. 8:328,20Éxislencia que resultó en fin del mes anterior.
Productos dé propios.....................................
Id. de montes, con igual deducción . . .
Id. de Beneficencia. . . . . .
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Productos de. los recursos autorizados para cu
brir ol déficit del presupuesto, ásaber:

Por recargo á la contribu
ción territorial. .' . . ’

Por id. á la industrial y de
comércio. V1'-’ .' . .

asi firmo la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Pina á 12 de Mayo de 
1853; de que certifico.V. ° B. 0—El Alcal
de, Tomás Ruiseco.—El secretario, Santiago 
Bernal.

Total cargo rs. rn. . 8.328,20

DATA. Personal Material. Total.

Art 1. ° Sueldo de los 
empleados de ayunt. ° 
y gastos de oficina. . 1385, 87,32 1472,32

Art. 3. ° Alumbrado. . 360, 360,
Arbolado.......................... ISO, 180,
Jrt. 4. ° Instrucción pú 

blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. . . . 2375, 2375,

Alquileres de edificios.
Arl 6 5 Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

A r . 8. 5 Para salarios á
los guardas de montes 
y demas empleados. . 720, 720,

Arl. 9. ° Cargas. .. 487, 487.
Arl. 10. Obras de nueva 

construcción. . .
Art. 1L imprevistos 8. s.

Total data rs. vn. 5Q20, 582,32 5602,32

RESUMEN.

Importa el cargo . . . . . . . . . 328,20
Idem la data............................................... . 5.(>02,32

Existencia para el mes siguiente. . . 2.725,22

De forma que importando el cargo ocho 
mil trescientos veinte y ocho reales veinte 
mrs. vn. y la data cinco mil seiscientos 
dos rs. treinta y dos mrs. vn. según que
da expresado resulla una existencia de dos 
mi setecientos veinte y cinco rs. veinte y 
dos mrs. vn. de que me haré cargo en 
la cuenta del próximo mes de Mavo. Pina 
30 de Abril de 1853.—P. 1 del Beposita- 
rio, Blas Belled—Está conforme.— El Gefe 
de la Sección de Contabilidad , Santiago 
Bernal, Secretario.—V.° B. °—El Alcalde, 
Tomas Ruiseco.

Diligencia. El estrado de la cuenta de 
fondos municipales correspondiente al mes 
de Abril que antecede, está conformé con 
los libros de intervención que están á mi car
go; y para que conste firmo la presente en 
Pina á 30 de Abril de 1853.—El secretario, 
Santiago Bernal.

Otra. Queda espuesto al público en las 
casas consistoriales de esta villa el duplicado 
de este estrado por todo el presente mes, 
sin que hasta la fecha se haya presentado re
clamación alguna en contrario: y por ser

PARTE NO OFICIAL.

A voluntad de los testamentarios de D. Francisco 
de Lezcano, y mediante pública subasta , se vende 
la hacienda denominada la Torre grande de Santa 
Engracia, en el término de Urdan , de esta ciudad, 
justipreciada en la cantidad de quinientos noaenla y 
tres mil cutilrocíenlos ochenta y ocho rs. neinte y seu 
mrs. vn. Los que deseen interesarse en su com
pra , con arreglo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto con el plano topográfico de dicha linca 
en la casa del arquitecto D. Eusebio Blasco, calle del 
Correo Viejo núm 8i piso 2. ° , pueden acudir á di
cha casa en que se verificará e.l remate el Lunes pró
ximo viniente del corriente mes de Junio, á las once de 
la mañana, y se adjudicará á favor del mejor postor, so
bre la cantidad de diei y ocho mil duros, y con ar
reglo á las condiciones estipuladas en dicho pliego.

La posada del pueblo de Villafranca de Ebro se 
arrienda desde S. Juan próximo en adelante. Los 
que quieran interesarse en dicho arriendo , pueden 
dirigirse en dicho pueblo al Palacio del Sr. Marqués 
y en Zaragoza á la plaza del Carbón núm. 3, 1.a ha
bitación, donde les darán razón.

El fliirntamiento constitucional de la Puebla de 
Alfindcn, arrendará en pública subasta en sus sa
las consistoriales y en los dias 24 y 29 del actual 
las yerbas de propios denominadas del prado, mu
cha parte de ellas manantios , cuyo valor en tasa
ción, es el de G40 rs vn , habiendo producido en 
el último quinquenio la cantidad de 2180 rs. vn., ba
jo los pactos y cautil iones aprobados por el Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

En la calle de la Cadena núm. 80 en esta ciudad, 
habita el encargado del reloj mayor, el que compone 
relojes de torre.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional»
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